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 Toluca de Lerdo, Estado de México, RESOLUCIÓN del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, correspondiente al veintidós de junio de dos mil once. 

 

 Visto el recurso de revisión 01403/INFOEM/IP/RR/2011, interpuesto por 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra 

de la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO DE SULTEPEC, en lo sucesivo EL 

SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución; y, 

 

RESULTANDO 

 

 PRIMERO. El dos de mayo de dos mil once, XXXXXXXXXXXXXXXXX 

xxxxxxxx presentó a través del Sistema de Control de Solicitudes de Información 

del Estado de México, en lo sucesivo EL SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, 

solicitud de información pública que fue registrada con el número 

00057/SULTEPEC/IP/A/2011, mediante la cual solicitó acceder a la información que 

se transcribe: 

 

 “SOLICITO COPIA DE LA RELACIÓN DE LICENCIAS 
TEMPORALES OTORGADAS AL PRESIDENTE MUNICIPAL, 
PARA QUE ÉSTE SE AUSENTE DE SUS LABORES”. 

 

  MODALIDAD DE ENTREGA: vía SICOSIEM.  

 

 SEGUNDO. El sujeto obligado no rindió respuesta a la solicitud de 

información. 
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 TERCERO. Inconforme con la falta de respuesta, el veintiséis de mayo de 

dos mil once EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, el cual fue 

registrado en el SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 

01403/INFOEM/IP/RR/2011, en el que expresó como motivos de inconformidad: 

 

“TAL Y COMO SE ADVIERTE DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE MI 
SOLICITUD, HA TRANSCURRIDO EL TÉRMINO QUE LA LEY 
ESTABLECE PARA ATENDERLA, SIN QUE HASTA EL MOMENTO HAYA 
SIDO ATENDIDA, LO QUE CONSTITUYE UNA NEGATIVA EN TÉRMINOS 
DEL ART. 48 DE LA LEY DE LA MATERIA, POR LO TANTO EN ESTE 
ACTO INTERPONGO RECURSO DE REVISIÓN, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 47, 48 Y 71 FRACCIONES I Y IV DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”. 

 

 CUARTO. El SUJETO OBLIGADO no rindió informe de justificación.  

 

 QUINTO. El recurso de que se trata, se envió electrónicamente al Instituto 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la ley de la materia, se turnó a 

través del SICOSIEM a la Comisionada MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, a 

efecto de que formular y presentar el proyecto de resolución correspondiente y, 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 PRIMERO. El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el 

presente recurso, de conformidad con lo dispuesto en el ordinal 5, párrafos doce, 

trece y catorce, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
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así como en los diversos 1°, 56, 60 fracción VII, 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 76 y 77 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

 

 SEGUNDO. El numeral 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cualquier 

persona tiene la potestad de ejercer su derecho de acceso a la información 

pública y que en esta materia no requiere acreditar su personalidad, ni interés 

jurídico ante los sujetos obligados, con excepción de aquellos asuntos que sean 

de naturaleza política, pues esos supuestos se reservan como un derecho que 

asiste exclusivamente a los mexicanos. 

 

 TERCERO. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en 

atención a que fue presentado por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien es 

la misma persona que formuló la solicitud al SUJETO OBLIGADO. Verificándose 

en consecuencia, el supuesto previsto en el arábigo 70 del ordenamiento legal 

apenas citado. 

 

 CUARTO. A efecto de verificar la oportunidad procesal en la presentación 

del medio de impugnación que nos ocupa, en principio debe señalarse que la 

solicitud de acceso a la información se realizó el dos de mayo de dos mil once, de 

ahí que el plazo para que el SUJETO OBLIGADO diera respuesta a dicha 

solicitud comenzó a contar el día hábil siguiente, esto es, el tres siguiente y venció 

el veinticuatro del mismo mes y año.  
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 Por consiguiente, si el SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la petición 

en el término indicado, se actualiza la hipótesis normativa prevista en el 

dispositivo 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, que instituye: 

 
"Artículo 48.  
 
(...) 
 
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud 
dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada 
y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en este 
ordenamiento." 

 

 De lo anterior, se obtiene expresamente que cuando el sujeto obligado no 

entregue la respuesta a la solicitud de información planteada por el particular, en 

el término legal ordinario o adicional previstos en el precepto 46 de la ley de la 

materia (quince días que podrá ampliarse con una prórroga de siete cuando exista 

razón para ello y se notifique al solicitante), la solicitud se entenderá negada y el 

requirente podrá impugnarla vía recurso de revisión. 

 Esto es, se establece la figura de la negativa ficta, un término técnico-legal 

que tiene su origen doctrinario en el silencio administrativo y se explica cuando 

una autoridad no resuelve expresamente una petición, reclamación o recurso 

interpuesto por un particular, y esa omisión se estima como una denegación del 

derecho reclamado, entonces queda sustituida directamente por la ley de manera 

presuntiva al concederle consecuencias jurídicas positivas o negativas. En nuestra 



  

EXPEDIENTE: 

 

01403/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SULTEPEC. 

PONENTE: 

 

COMISIONADA MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN. 

  

  

 

 

 

 

5 

 

legislación aplicable  ante la  falta de respuesta a una solicitud en el plazo normal 

o adicional, se entiende resuelta en sentido negativo. 

 

En efecto, en la negativa ficta la legislación presume “como” si se hubiere 

dictado una decisión en sentido negativo, es decir, negando la solicitud de acceso 

a la información planteada por el particular al sujeto obligado de que se trate, con 

las consecuencias jurídicas correspondientes. 

 En ese orden de ideas, al quedar demostrado que el caso específico se 

subsume en el supuesto normativo de la negativa ficta, pues como se dijo 

transcurrió el plazo para que la autoridad diera respuesta a una solicitud de 

información, se crea la ficción legal de que se emitió una respuesta en sentido 

negativo, lo que permite al particular impugnarla desde ese momento; de ahí que a 

partir de ese supuesto jurídico debe comenzar a computarse el plazo de los quince 

días que prevé el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 De lo hasta aquí expuesto se concluye, que el plazo para interponer el 

recurso de revisión comenzó a correr el veinticinco de mayo de dos mil once; por 

lo que el término para hacer valer la revisión venció el quince de junio de esa 

anualidad, de ahí que si el medio de impugnación se hizo valer vía electrónica el 

veintiséis de mayo de ese año, resulta patente que está dentro del lapso legal 

respectivo. 
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 QUINTO. De conformidad con lo establecido en la fracción I, del numeral 

71 de la ley de la materia, el recurso de que se trata es procedente, pues a la letra 

dice. 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión 
cuando: 
 
I. Se le niegue la información solicitada…” 
 

 Es así, porque —como se anticipa— se actualiza la figura jurídica de la 

negativa ficta, al evidenciar que la autoridad negó la información solicitada por el 

ahora recurrente; y por ende, no se entregó la información en cuestión. 

 

 Por otra parte, por lo que se refiere a los requisitos que debe contener el 

ocurso de revisión, el  precepto 73 de la referida ley señala:   

 

“Artículo 73. El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o 
personas que éste autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en 
que se tuvo conocimiento del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de 
que se presente por escrito, requisitos sin los cuales no se dará 
trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que 
contenga el acto impugnado…” 
 

 Al respecto, debe decirse que el recurso de revisión se interpuso a través 

del formato autorizado que obra en el SICOSIEM, lo que permite concluir que 

cumple con los requisitos legales al haberse presentado por esta vía. 
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 SEXTO. Este órgano colegiado no advierte la actualización de alguna causa 

de sobreseimiento y procede al estudio del fondo del asunto planteado.  

 

 SÉPTIMO. El recurrente aduce como motivo de inconformidad 

 
“…UNA NEGATIVA EN TÉRMINOS DEL ART. 48 DE LA LEY DE LA 
MATERIA…”. 

 

 Ahora bien, para pronunciarse en relación con el argumento señalado, es 

necesario realizar algunas precisiones de orden jurídico.  

 

 El derecho a la información en sentido amplio y como garantía comprende 

tres aspectos básicos a saber. 

 

1. El derecho a atraerse de información.  

2. El derecho a informar, y 

3. El derecho a ser informado.  

 

En esta última se ubica el acto de autoridad que origina que una persona 

reciba información objetiva y oportuna, la cual debe ser completa, y con carácter 

universal, sin exclusión alguna, salvo que así esté dispuesto en la propia ley. 

 

El derecho a la información constituye un derecho subjetivo público cuyo 

titular es la persona y el sujeto pasivo o el sujeto obligado es el Estado, y se trata 

de un concepto muy amplio que abarca tanto los procedimientos (acopiar, 

almacenar, tratar, difundir, recibir), los tipos (hechos, noticias, datos, ideas), así 

como las funciones (recibir datos, información y contexto para entender las 
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instituciones y poder actuar). Se trata pues de que la información pública que los 

sujetos obligados generen, administren o posean debe ser accesible de manera 

permanente a cualquier persona. 

 

Esta obligación queda perfectamente señalada en el artículo 2, fracción V, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y 

Municipios, al disponer que la información pública es la contenida en los 

documentos que los sujetos obligados generan en el ejercicio de sus atribuciones. 

 

Queda de manifiesto entonces que se considera información pública al  

conjunto de datos de autoridades o particulares que posee cualquier autoridad, 

obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio este 

que se sostiene en la Tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala de 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, 

con el siguiente contenido: 

 

“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN 
POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y 
ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE 
SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE 
FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado 
constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no 
ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general 
consistente en que los poderes públicos no están autorizados para 
mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de 
las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las 
excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de 
datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las 
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personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de 
autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa 
del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en 
este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y 
transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del 
artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental”. 

 

Asimismo, es importante destacar el contenido de los numerales 3 y 41 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que son del tenor siguiente:  

 

“…Artículo 3. La información pública generada, administrada o en 
posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, 
será accesible de manera permanente a cualquier persona, 
privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los 
Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de 
acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 
solicitantes. 
… 
Artículo 41. Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información 
pública que se les requiera  y que obre en sus archivos. No estarán 
obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 
investigaciones…” 

 

Los preceptos legales transcritos establecen la obligación de los sujetos 

obligados a entregar la información pública solicitada por los particulares y que 

obren en sus archivos, privilegiando el principio de máxima publicidad.  
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Es importante precisar que en términos de lo previsto en el ordinal 19 de ley 

antes citada, el derecho a la información pública, sólo será restringido en aquellos 

casos en que esté clasificada como reservada o confidencial. 

 

En ese tenor, es necesario destacar que del análisis integral a la solicitud 

de acceso a la información presentada por el ahora recurrente, se advierte que su 

solicitud se constriñe a obtener la relación de licencias temporales autorizadas al 

presidente municipal del Ayuntamiento de Sultepec, para asuntarse del ejercicio 

sus funciones. 

 

Bajo ese contexto, es menester relacionar el artículo 115, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: 

 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 
Libre, conforme a las bases siguientes: 

 
 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán 
su patrimonio conforme a la ley. 

 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 
leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
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a) Las bases generales de la administración pública municipal y del 
procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los 
órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los 
particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia 
y legalidad; 

 
b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de 
los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el 
patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que 
comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento; 

 
c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se 
refieren tanto las fracciones III y IV de este artículo, como el segundo 
párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta Constitución; 

 
d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una 
función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio 
correspondiente, la legislatura estatal considere que el municipio de que se 
trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será 
necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por 
cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y…” 

 
e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con 
los bandos o reglamentos correspondientes. 

 
Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los 
procedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se 
presenten entre los municipios y el gobierno del estado, o entre aquéllos, 
con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores;…” 

 
  Asimismo los numerales 113 y 114 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, establecen: 

 

“Artículo 114. Los Ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, 
libre, secreto y directo. La ley de la materia determinará la fecha de la 
elección. Las elecciones de Ayuntamientos serán computadas y declaradas 
válidas por el órgano electoral municipal, mismo que otorgará la constancia 
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de mayoría a los integrantes de la planilla que hubiere obtenido el mayor 
número de votos en términos de la ley de la materia. 

 
El cargo de miembro del ayuntamiento no es renunciable, sino por justa 
causa que calificará el ayuntamiento ante el que se presentará la renuncia y 
quien conocerá también de las licencias de sus miembros. 

 
Artículo 115. En ningún caso los ayuntamientos, como cuerpos colegiados, 
podrán desempeñar las funciones del presidente municipal, ni éste por sí 
solo las de los ayuntamientos, ni el ayuntamiento o el presidente municipal, 
funciones judiciales”. 

 
 

 Además los artículos 40 y 41 de la Ley Orgánica Municipal, que a la letra 

dicen:  

  “CAPÍTULO QUINTO 

  SUPLENCIA DE LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO 

 Artículo 40. Los miembros del ayuntamiento necesitan licencia del mismo,  
para separarse temporal o definitivamente del ejercicio de sus funciones. 

Las faltas de los integrantes del ayuntamiento podrán ser temporales o  
definitivas, siendo las primeras aquellas que no excedan de quince días, o 
que excediendo este plazo, sean debido a causa justificada. 

Artículo 41. Las faltas temporales del presidente municipal, las cubrirá el  
primer regidor, y en ausencia de éste, el que le siga en número. 

Las faltas temporales de los síndicos serán suplidas por el miembro del  
ayuntamiento que éste designe, cuando sólo haya un síndico; y cuando 
haya más de uno, la ausencia será cubierta por el que le siga en número. 

Las faltas de los regidores no se cubrirán, cuando no excedan de ocho días  
y haya el número suficiente de miembros que marca la ley para que los 
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actos del ayuntamiento tengan validez; cuando no haya ese número, o las 
faltas excedieran el plazo indicado, se llamará al suplente respectivo. 

Para cubrir las faltas absolutas de los miembros de los ayuntamientos,  
serán llamados los suplentes respectivos. Si faltase también el suplente 
para cubrir la vacante que corresponda, la Legislatura, a propuesta del 
Ejecutivo, designará los sustitutos”. 

 

  De la interpretación sistemática de los preceptos constitucionales y legales 

se obtiene, en lo que aquí interesa, que el municipio es la base de la división 

territorial y de la organización política y administrativa de los Estados; que los 

ayuntamientos tienen facultades para aprobar, entre otros, las disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 

que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos y funciones; que el cargo de miembro del ayuntamiento no es 

renunciable, sino por causa justificada que calificará el propio ayuntamiento quien 

conocerá también de las licencias de sus miembros; que bajo ninguna 

circunstancia los ayuntamientos, como cuerpos colegiados, podrán desempeñar 

las funciones del presidente municipal, ni éste por sí solo las de los 

ayuntamientos; y que los miembros del ayuntamiento necesitan licencia del 

mismo, para separarse temporal o definitivamente del ejercicio de sus funciones. 

 

   Por tanto, se establece que los ayuntamientos en el goce de sus 

atribuciones y facultades conocen y deliberan acerca de las licencias solicitadas 

por los miembros del ayuntamiento para separarse del ejercicio de sus funciones; 

en el entendido, que en el caso que nos ocupa, atañe únicamente a las licencias 
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temporales que serán aquellas que no rebasen más de quince días, o  en caso de 

exceder dicho plazo, sea debido a una motivo justificado. 

 

  Ahora bien, por lo que hace al documento en las que —con las 

formalidades legales— se conceden o niegan las licencias, es necesario precisar 

lo siguiente. 

 

  El acta de una reunión es el documento escrito que registra los temas 

tratados y los acuerdos adoptados en una determinada reunión, con la finalidad de 

certificar lo acontecido y dar validez a lo acordado. El tipo de organismos que 

celebra estas reuniones de las que se levantará acta puede ser muy diverso, 

desde una asamblea parlamentaria, una institución pública o privada, una 

asociación o una comunidad de vecinos. Todas estas reuniones deben ser 

convocadas, por escrito y con la antelación adecuada, mediante un documento, 

dirigido a todos los posibles asistentes, en el que figurará el orden del día de la 

reunión. 

 

Aunque pueden ser documentos independientes, las actas regularmente 

están agregadas en un libro de actas, debidamente diligenciado y cuyas páginas 

están numeradas. 

 

Del acta se obtiene una visión general de la estructura de la reunión, a partir 

de una lista de los asistentes, una relación de las diversas cuestiones planteadas 

por las personas convocantes de la reunión (presidente, director) o por los 

participantes, y cada una de sus correspondientes respuestas. Los elementos que 

figuran en las actas son sobre todo las decisiones y acuerdos adoptados, como 

http://es.wikipedia.org/wiki/Acuerdo
http://es.wikipedia.org/wiki/Reuni%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Asamblea_parlamentaria
http://es.wikipedia.org/wiki/Comunidad_de_vecinos
http://es.wikipedia.org/wiki/Orden_del_d%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Presidente
http://es.wikipedia.org/wiki/Director
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nombramientos, ceses, licencias, aprobación de estados contables, presupuestos 

o proyectos, modificación de estatutos, planes de actuación, entre otros. 

 

La mayoría de las reuniones de organismos públicos o gubernamentales 

siguen reglas prescritas. A menudo las palabras de los asistentes son registradas 

al pie de la letra, o sólo se registra un resumen de las mismas, pero se incluyen 

los comentarios de todos los oradores. Esto generalmente se requiere en 

reuniones de instituciones que deben legislar o administrar un tema en particular 

(parlamentos, ayuntamientos), a diferencia de otros tipos de reuniones públicas 

(escuelas, empresas públicas), en las que no es estrictamente necesario levantar 

actas taquigráficas de todas las observaciones formuladas. 

 

Tratándose de actas de cabildo, se refiere a información pública de oficio y 

está en posesión del sujeto obligado, toda vez que las sesiones de cabildo son de 

este carácter, las cuales quedan documentadas en actas asentadas en la misma 

fecha en que se celebran y en ellas se hace constar la fecha de su celebración, el 

número de sesión, los miembros del ayuntamiento que asistente, el quórum legal 

para sesionar, el orden del día, los acuerdos tomados y su votación; por lo que su 

naturaleza es pública, sin perjuicio de que existan datos que actualicen algún 

supuesto de clasificación; actas que por tanto, la ciudadanía puede conocer. 

   

 Por otra parte, es conveniente citar los artículos 27, 28, párrafo segundo y 

30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra dicen:   

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Reuniones
http://es.wikipedia.org/wiki/Parlamento
http://es.wikipedia.org/wiki/Ayuntamiento
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"Artículo 27. Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán 
resolver colegiadamente los asuntos de su competencia.  
Para lo cual los Ayuntamientos deberán expedir o reformar, en su caso, 
en la tercera sesión que celebren, el Reglamento de Cabildo, debiendo 
publicarse en la Gaceta Municipal. 
 
Artículo 28. …  
Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas, salvo que exista 
motivo que justifique que éstas sean privadas. Las causas serán 
calificadas previamente por el ayuntamiento. 
… 
Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el 
presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en 
un libro de actas en el cual deberán asentarse los extractos de los 
acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. 
Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general 
que sean de observancia municipal éstos constarán íntegramente en el 
libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del 
ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en la 
Gaceta Municipal entre los habitantes del municipio. De las actas, se 
les entregará copia certificada a los integrantes del Ayuntamiento que 
lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días. 
Todos los acuerdos de las sesiones públicas que no contengan 
información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos 
por lo menos cada tres meses en la Gaceta Municipal, así como los 
datos de identificación de las actas que contengan acuerdos de 
sesiones privadas o con información clasificada, incluyendo en cada 
caso, la causa que haya calificado privada la sesión, o el fundamento 
legal que clasifica la información…” 

 

Los artículos referidos establecen respectivamente que los ayuntamientos 

son órganos colegiados deliberantes; sus sesiones por regla general son públicas 

o pueden ser privadas, en aquellos casos en que los asuntos a tratar así lo 

requiera, con la condición de que se incluya la causa que motiva que esa sesión 

se calificará como privada.  
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Asimismo, las sesiones de Cabildo son públicas, por ende, la ciudadanía 

tiene la facultad de asistir a ellas. 

 

Además, se deduce que las sesiones de Cabildo se hacen constar en el libro 

de actas en el que se detallan los asuntos tratados, los extractos de los acuerdos, 

así como su votación. 

 

Es de suma importancia destacar que los acuerdos de las sesiones públicas 

que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán 

difundidos por lo menos cada tres meses en la Gaceta Municipal, así como las 

sesiones privadas  con los datos de identificación de las actas que contengan 

acuerdos o con información clasificada, incluyendo en cada caso, la causa que 

haya calificado privada la sesión, o el fundamento legal que clasifica la 

información. 

 

También es menester precisar que la fracción VI, del artículo 12 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, establece:  

 

“…Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en 
medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de 
forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información 
siguiente: 
 
(…) 
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 VI. La contenida en los acuerdos y actas de las reuniones oficiales, de 
cualquier órgano colegiado de los Sujetos Obligados;…” 

 

 La fracción del artículo citado establece que es deber de los sujetos 

obligados tener disponible en medio impreso o electrónico, permanente, 

actualizada, sencilla, precisa y entendible para los particulares la información 

contenida en los acuerdos y reuniones oficiales de cualquier órgano colegiado.  

 

Con lo hasta aquí expuesto, se puede concluir que las sesiones de cabildo 

son efectuadas por un órgano colegiado en el pleno ejercicio de sus funciones de 

derecho público, por ende, la información que de éstas se genera en las referidas 

actas es pública y de demuestra que es el documento idóneo en el cual, en su 

caso, se obtiene la información requerida.  

 

Por tanto, si el ayuntamiento de Sultepec cuenta con un órgano colegiado 

que resuelve, entre otros asuntos de su competencia, las solicitudes de licencias 

de sus miembros en sesión de cabildo; entonces, es factible determinar, que 

genera la información solicitada por el recurrente, además la posee; en 

consecuencia, el sujeto obligado, tiene el pleno compromiso de mantener 

disponibles en medio impreso o electrónico los acuerdos o resoluciones dictadas 

en las sesiones de cabildo. 

 

En las relatadas consideraciones y al quedar demostrado que la información 

solicitada reúne las características de ser pública de oficio se ordena al sujeto 

obligado haga entrega vía SICOSIEM de las sesiones de cabildo, en las que 

—en su caso— se hayan otorgado licencias temporales al presidente 
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municipal para separarse del ejercicio de sus funciones. En caso contrario 

emita un documento mediante el que manifieste dicha circunstancia. 

 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafo décimo 

segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, así como en los artículos 1, 48, 56, 60 fracción VII, 71 fracción I y 75 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno 

R E S U E L V E 

 PRIMERO. Es procedente y fundado el recurso de revisión interpuesto por 

el RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en el considerando 

séptimo.  

 

  SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado entregue la información 

solicitada en los términos precisados en la parte final del último considerando de 

esta resolución.  

 

 ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE 

TRABAJO DE VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL ONCE. CON EL VOTO A 

FAVOR DE LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 

PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, MYRNA ARACELI GARCÍA 

MORÓN, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 

GÓMEZTAGLE, SIENDO PONENTE LA TERCERA DE LOS NOMBRADOS, CON 

UNA OPINIÓN PARTICULAR DEL COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 
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TAMAYO; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

PÉREZ. FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

 
 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

COMISIONADO 
PRESIDENTE  

 

 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE VEINTIDÓS  DE JUNIO 
DE DOS MIL ONCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 
01403/INFOEM/IP/RR/2011. 


